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      7.5. VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-5956   Orden ECD/69/2018, de 19 de junio, por la que se modifi ca la 
Orden ECD/20/2017, de 23 de febrero, que regula el desarrollo de 
Proyectos de Formación Profesional Dual del sistema educativo en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

   La Orden ECD/20/2017, de 23 de febrero, que regula el desarrollo de Proyectos de Forma-
ción Profesional Dual del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Cantabria establece 
las condiciones para la aplicación en esta Comunidad Autónoma de las disposiciones recogidas 
en el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la 
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual. 

 La Consejería de Educación, Cultura y Deporte ha considerado oportuno modifi car la orden 
y fl exibilizar algunos aspectos de la formación profesional dual, de forma que se facilite la 
participación tanto de los centros educativos como de las empresas en estos proyectos, con la 
fi nalidad de poder ofrecer al alumnado de Cantabria un mayor número de puestos formativos 
que proporcionen una mayor calidad educativa y favorezcan su inserción laboral. 

 En virtud de lo anteriormente expuesto, previo dictamen favorable del Consejo de For-
mación Profesional de Cantabria, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPONGO 

 Artículo único. Modifi cación de la Orden ECD/20/2017, de 23 de febrero, que regula el de-
sarrollo de Proyectos de Formación Profesional Dual del sistema educativo en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Uno. Se modifi ca el artículo 3 de la Orden ECD/20/2017, que queda redactado de la si-
guiente manera: 

 "Artículo 3. Modalidad de desarrollo de la Formación Profesional Dual. 
 1. La Formación Profesional Dual se desarrollará en el sistema educativo de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria únicamente a través de la modalidad de "formación con participación 
de la empresa", defi nida en el artículo 3.1 b) del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre. 

 En concreto, esta formación con participación en la empresa consistirá en que el alumnado 
que voluntariamente lo desee, al estar cursando un ciclo formativo acogido a un Proyecto 
de Formación Profesional Dual, desarrollará una Programación de Actividades Formativas en 
la empresa de acuerdo con el currículo del módulo profesional de Formación en Centros de 
Trabajo, pero extendido a la duración del citado proyecto. Para ello, la empresa colaboradora 
facilitará los espacios, las instalaciones y los expertos necesarios para su impartición. 

 2. Los proyectos de formación profesional dual se desarrollarán de conformidad con lo es-
tablecido en el Título III del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre". 

 Dos. Se modifi ca el apartado 6 del artículo 4 de la Orden ECD/20/2017, que queda redac-
tado en los siguientes términos: 
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 "6. Los proyectos de formación profesional dual contemplarán la formación en empresas 
que estén situadas preferentemente en el entorno del centro educativo". 

 Tres. Se modifi ca el subapartado 1º del apartado 1.a) del artículo 6 de la Orden ECD/20/2017, 
que queda redactado en los siguientes términos: 

 "1º. Informe justifi cativo elaborado por el centro educativo, que estará sellado y fi rmado 
por el director y el profesor tutor del centro educativo e incluirá, al menos, información sobre 
el cumplimiento de las siguientes condiciones: 

 — Que la empresa aporta un valor añadido a la formación del alumno, indicando si la em-
presa tiene entre sus objetivos la Responsabilidad Social Empresarial. 

 — Que la empresa dispone de los medios materiales y humanos sufi cientes que aseguren su 
posibilidad de participar efi cientemente en aquellas partes que le corresponden del programa 
formativo acordado con el centro educativo. 

 — Que la empresa sea representativa en el sector profesional. 
 — Que la empresa, al menos, dispone de una plantilla de 3 trabajadores en el conjunto de 

las áreas o departamentos objeto de la Programación de Actividades Formativas." 

 Cuatro. Se modifi ca el apartado 4.b) del artículo 9 de la Orden ECD/20/2017, que queda 
redactado como sigue: 

 "b) Adaptar las diversas actividades de la Programación de Actividades Formativas para el 
alumnado menor de edad. Así mismo, podrá realizar esta adaptación al alumnado en función 
de los desplazamientos que tenga que hacer para acudir a la empresa. El profesor tutor del 
centro educativo valorará las condiciones de cada alumno, fl exibilizando lo indicado en este 
apartado". 

 Cinco. Se modifi ca el artículo 12 de la Orden ECD/20/2017, que queda redactado en los 
siguientes términos: 

 "Artículo 12. Sistema de alternancia, duración, jornada y horario en el centro educativo y 
en la empresa. 

 1. Los ciclos formativos que se propongan para su impartición a través de la formación 
profesional dual deberán tener una duración mínima de dos cursos académicos completos. No 
obstante, esta duración podrá ser ampliada hasta tres cursos académicos cuando los proyectos 
lo justifi quen. 

 2. Los proyectos de formación profesional dual se desarrollarán a través de alguna de las 
siguientes opciones: 

 a) Proyectos en los que las actividades formativas entre el centro educativo y la empresa se 
desarrollen desde el Primer curso del ciclo formativo, ya sea por un grupo que estará integrado 
exclusivamente por alumnos que participen en el proyecto o por alumnos que estén integrados 
en un grupo ordinario y alternen su formación entre el centro educativo y la empresa. 

 b) Proyectos en los que la alternancia entre el centro educativo y la empresa se realice a 
partir del segundo curso. Esta opción, en las que las actividades formativas durante el primer 
curso del ciclo formativo se realizarán íntegramente en el centro educativo, se desarrollará 
mediante un grupo integrado exclusivamente por alumnos que participen en el proyecto o por 
alumnos que estén integrados en un grupo ordinario y alternen su formación entre el centro 
educativo y la empresa. 

 3. Los proyectos tendrán una duración mínima de un año y se impartirán de acuerdo con 
el programa formativo específi co que se especifi que en el proyecto autorizado, acordado pre-
viamente entre el centro educativo y la empresa. Será posible la alternancia de periodos de 
formación exclusivamente en el centro educativo, con otros en que se combinan el aprendizaje 
en el centro educativo y actividades en la empresa, o únicamente actividades en la empresa. 



i boc.cantabria.esPág. 17270

MIÉRCOLES, 27 DE JUNIO DE 2018 - BOC NÚM. 125

3/16

C
V
E-

20
18

-5
95

6

 4. En aquellos casos en que el alumnado realice de forma simultánea la formación en el 
centro educativo y la estancia en la empresa, la suma del tiempo de estancia en el centro edu-
cativo y en la empresa no será superior a cuarenta horas semanales. 

 5. La duración total de la estancia en la empresa, incluido el módulo profesional de Forma-
ción en Centros de Trabajo, una vez completada la Programación de Actividades Formativas del 
Proyecto de Formación Profesional Dual, será como mínimo del 33% de las horas de formación 
del título correspondiente. 

 6. En el Programa Formativo Específi co se determinará el calendario, la jornada y horario 
que el alumnado realizará en el centro y en la empresa. 

 7. En la concreción de los horarios de alternancia del alumnado entre el centro educativo 
y la empresa se tendrá en cuenta el periodo necesario para el desplazamiento, el estudio y el 
desarrollo de su vida personal y familiar, considerando que el horario total de la Programación 
de Actividades Formativas establecido en el Programa Formativo Específi co no puede ser mo-
difi cado. 

 8. Únicamente se podrá autorizar la realización del proyecto en la empresa en días u hora-
rios no lectivos cuando sea imprescindible por la especifi cidad curricular del ciclo formativo o 
por la actividad de la empresa, y durante el tiempo indispensable para realizar las actividades 
que correspondan del programa formativo que no puedan realizarse en horario ordinario. Las 
actividades que solo se puedan realizar en estos horarios se adjuntarán en documento anexo 
a la Programación de Actividades Formativas, especifi cando los resultados de aprendizaje, los 
criterios de evaluación y las actividades concretas. Los criterios a tener en cuenta para autori-
zar la realización del proyecto en la empresa en días u horarios no lectivos serán los siguientes: 

 a) La necesaria disponibilidad de tiempo para el estudio y para el desarrollo de la vida per-
sonal y familiar. 

 b) La consideración sobre el especial interés de los contenidos impartidos en dichos días y 
horarios. 

 c) El mantenimiento en dichos días y horarios tanto de la calidad pedagógica exigida como 
de una adecuada tutorización del alumnado. Por lo tanto, será necesario que el profesor tutor 
tenga disponibilidad para atender en dichos días y horarios las incidencias que le puedan surgir 
al alumnado y el tutor del centro de trabajo esté disponible en la empresa. 

 d) Los horarios a turnos y los nocturnos requerirán que el alumnado sea mayor de edad. 
 9. A los efectos previstos en el apartado 7, toda alteración de los días y horarios del alum-

nado con respecto a los establecidos en el calendario escolar y en el horario ordinario lectivo 
tendrá la consideración de situación excepcional, por lo que, además de tener que estar auto-
rizada y justifi cada en todo momento, deberá ser limitada en el tiempo". 

 Seis. Se modifi ca el artículo 13 de la Orden ECD/20/2017, que queda redactado en los si-
guientes términos: 

 "Artículo 13. Compensación económica al alumnado. 
 1. El alumnado seleccionado para desarrollar los proyectos de formación profesional dual 

recibirá una compensación económica en forma de beca, con arreglo al régimen previsto en 
el artículo 33 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, proporcionada por la empresa 
o por fundaciones, instituciones u otras entidades colaboradoras de titularidad pública o pri-
vada. En estos casos, el alumnado estará incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto 
1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 
en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 
formación, en desarrollo de lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, 
de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad 
Social. 

 2. La cuantía, en su caso, de la beca fi gurará en el Programa Formativo Específi co (anexo 
I-A ó I-B) y no podrá ser inferior al 80% de la cuantía anual establecida para el salario mínimo 
interprofesional, en proporción al tiempo efectivo de estancia en la empresa. 
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 3. El alumnado de los centros educativos públicos y privados concertados participante en 
estos proyectos podrá ser subvencionado por la Consejería competente en materia de Educa-
ción en sus gastos de transporte". 

 Siete. Se añade una disposición adicional segunda, pasando la disposición adicional única 
a denominarse primera: 

 "Segunda. Cofi nanciación. 
 Las acciones desarrolladas en el marco de esta orden podrán estar fi nanciadas o cofi nan-

ciadas por el Ministerio con competencia en materia de educación y cofi nanciadas por el Fondo 
Social Europeo, en cuyo caso la Dirección General competente en materia de formación profe-
sional dictará instrucciones a los centros participantes". 

 Ocho. Se modifi can los anexos I-A y I-B de la Orden ECD/20/2017, que quedan redactados 
conforme a lo establecido en esta Orden. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 Única. Derogación normativa 

 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en la presente orden. 

 DISPOSICIONES FINALES 
 Primera. Desarrollo normativo 

 Se autoriza al titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Per-
manente a dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y aplicación de lo 
dispuesto en esta orden. 

 Segunda. Entrada en vigor 

 La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 19 de junio de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
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(*) Señalar primer, segundo o tercer año en la empresa. 
(**) Señalar primer o segundo curso. 
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(*) Señalar primer, segundo o tercer año en la empresa. 
(**) Señalar primer o segundo curso. 
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